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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 150, 
correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 25 de 
mayo del año 2021.
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artículo 13 y se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 17 de la ley de desarrollo cultural para 
el estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado david ilagor albarrán, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

v. dar cuenta de la recepción de la iniciativa con 
proyecto de decreto mediante el cual se autoriza 
a la comisión de agua potable, alcantarillado 
y saneamiento de uruapan, organismo público 
descentralizado del municipio de uruapan, 
michoacán; a contratar con el banco nacional 
de obras y servicios públicos, sociedad nacional 
de crédito, institución de banca de desarrollo o 
cualquier otra institución de crédito que forme 
parte de la banca nacional, un crédito en cuenta 
corriente y revocable y contingente con la deuda 
solidaria del municipio de uruapan, michoacán, 
presentada por el ayuntamiento de uruapan, 
michoacán. 

vi. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 8° de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por diversos ciudadanos. 

vii. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo que contiene iniciativa con 
proyecto de decreto mediante el cual se reforman 
los artículos 13 y 50, se modifica la denominación 
del capítulo noveno; se adiciona el artículo 50 bis, 
así como el artículo 50 bis 1 a la ley general de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes; así 
como se adiciona el artículo 115 bis y se reforma 
el artículo 199, además de adicionar el artículo 
421 quáter de la ley general de salud, elaborado 
por la comisión de puntos constitucionales. 

viii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene iniciativa 
con proyecto de decreto mediante el cual, se 
adiciona un segundo párrafo al artículo 487, se 
adicionan los artículos 490-a y 500-a, así como un 
segundo párrafo al artículo 502, y se reforma el 
primer párrafo adicionándose un párrafo tercero 
al numeral 136 del artículo 513, todos de la ley 
federal del trabajo, elaborado por la comisión de 
puntos constitucionales. 

ix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual, se 
declara ha lugar para admitir a discusión la 
iniciativa con proyecto de decreto por el cual 
se adiciona un segundo párrafo al artículo 138 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 25 veinticinco de 
mayo de 2021 dos mil veintiuno, Presidencia del 
Diputado Osiel Equihua Equihua. Siendo las 
11:38 once horas, con treinta y ocho minutos, el 
Presidente de conformidad en lo dispuesto por los 
artículos 25, 28 fracción III y 217 fracción II de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, esa Presidencia 
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
Legislativo 586, mediante el cual se declaró habilitado 
como Recinto Oficial del Honorable Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, el Patio del Palacio 
del Poder Legislativo, a efecto de celebrar sesiones 
ordinarias y extraordinarias durante el Ejercicio del 
Tercer Año Legislativo de esa Septuagésima Cuarta 
Legislatura, lo anterior en atención a las medidas 
de prevención ante la contingencia generada por la 
presencia del virus Sars-Cov-2, Covid-19; e instruyó a 
la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, a efecto 
de informar a esa Presidencia la existencia del quórum 
legal para celebrar la Sesión convocada; hecho lo cual 
y habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, el Presidente declaró abierta la Sesión; y solicitó 
a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los 
asuntos que se someterían a su consideración, lo que 
se realizó conforme al siguiente:

Orden del Día:

i. lectura, dispensa en su caso y aprobación del 
acta número 149, correspondiente a la sesión 
ordinaria, celebrada el día 19 de mayo de 2021. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el secretario del ayuntamiento de huetamo, 
michoacán; informa a esta soberanía, la ausencia 
de síndico municipal. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan los artículos 111 
bis, 111 ter, 111 quáter, 111 quinquies, 111 sexies, 
111 septies, 111 octies, 111 nonies, 111 decies, 111 
undecies y se reforma el párrafo primero del 
artículo 138 de la ley de desarrollo forestal 
sustentable; así como se adiciona el artículo 56 
bis a la ley de responsabilidades administrativas, 
ambas del estado de michoacán de ocampo; 
presentada por el diputado arturo hernández 
vázquez, integrante del grupo parlamentario del 
partido acción nacional. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante la cual se adiciona la fracción iii bis 
al artículo 6, se adiciona un segundo párrafo al 
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quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
“aprobado el Orden del Día”. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 149, correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 19 diecinueve de mayo 
de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia sometía a consideración 
del Pleno en votación económica, si era de dispensarse 
el trámite de su lectura, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 0 
cero votos en contra y 0 cero abstenciones; lo cual, fue 
aprobado y así declarado; posteriormente, sometió en 
votación económica el contenido del Acta, mismo que 
fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Secretario del Ayuntamiento de Huetamo, Michoacán; 
informa a esta Soberanía, la ausencia de Síndico 
Municipal; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno de la Comunicación, así como sus anexos a 
la Comisión de Gobernación, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Arturo Hernández Vázquez, a efecto de 
dar lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los 
artículos 111 bis, 111 ter, 111 quáter, 111 quinquies, 
111 sexies, 111 septies, 111 octies, 111 nonies, 111 
decies, 111 undecies y se reforma el párrafo primero 
del Artículo 138 de la Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable; así como se adiciona el Artículo 56 bis a 
la Ley de Responsabilidades Administrativas, ambas 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados Osiel Equihua Equihua, 
Gigliola Yaniritziratzin Torres García, Sandra Luz 
Valencia, Antonio de Jesús Madriz Estrada, Ma. 
del Refugio Cabrera Hermosillo, Salvador Arvizu 
Cisneros, Azael Toledo Rangel, María Silvia Pardo 
García, Ángel Custodio Virrueta García, Adriana 
Gabriela Ceballos Hernández, David Ilagor Albarrán, 
Lucila Martínez Manríquez, Francisco Mora Alcaraz, 
Martín David Rodríguez Ozeguera, Jorge Luis 
Estrada Garibay, Abraham Alí Cruz Melchor y J. Jesús 
Preciado Marmolejo; a lo que, el Presidente preguntó 

de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

x. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara ha lugar para admitir a discusión la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 2° de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xi. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo mediante el cual se declara 
ha lugar para admitir a discusión la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 2° de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por diversos ciudadanos, elaborado 
por la comisión de puntos constitucionales. 

xii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al quinto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado por 
la comisión de igualdad sustantiva y de género. 

xiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo relativo a cuarto y 
quinto informe de acciones del sistema estatal 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres por razón de género, elaborado 
por la comisión de igualdad sustantiva y de género. 

xiv. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo mediante el cual, 
se exhorta a los órganos electorales para que 
vigilen el actuar del titular del poder ejecutivo 
del estado, en este proceso electoral, presentada 
por las diputadas y diputados integrantes de los 
grupos parlamentarios del partido de morena y 
del partido del trabajo. 

xv. lectura, discusión y votación en su caso, de la 
propuesta de acuerdo mediante el cual, se exhorta 
al ayuntamiento de morelia y a las autoridades 
correspondientes a cumplir con la legislación 
aplicable, para garantizar el uso adecuado de 
los recursos públicos en tiempos electorales, 
presentada por el diputado antonio soto sánchez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática.

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
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cuenta corriente y revocable y contingente con la deuda 
solidaria del Municipio de Uruapan, Michoacán; a lo 
que, el Presidente instruyó a la Secretaría de Servicios 
Parlamentarios, atender la solicitud. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del 
Día, el Presidente dio cuenta de la recepción de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 8° de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
presentada por diversos ciudadanos; y ordenó su turno 
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para que 
declare si ha lugar a discusión la Iniciativa presentada. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 
los Artículos 13 y 50, se modifica la denominación 
del Capítulo Noveno; se adiciona el Artículo 50 Bis, 
así como el Artículo 50 Bis 1 a la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; así como se 
adiciona el Artículo 115 Bis y se reforma el Artículo 
199, además de adicionar el Artículo 421 Quáter de 
la Ley General de Salud, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, 
desde su curul la Diputada Ma. del Refugio Cabrera 
Hermosillo, solicitó fuera retirado ese Punto de la 
Orden y fuera regresado a comisiones; a lo que, el 
Presidente expuso que no se podía retirar de la Orden 
del Día, ya que era un dictamen presentado por la 
Comisión de Puntos Constitucionales y que necesitaba 
llevarlo a votación pero que solamente el Presidente 
de la Comisión de Puntos Constitucionales, podría 
retirarlo; por lo que, desde su lugar el Legislador Ángel 
Custodio Virrueta García, Presidente de la Comisión 
antes citada, manifestó retirar ese Punto Séptimo de 
la Orden del Día; posteriormente, desde su lugar el 
Diputado José Alfredo Flores Vargas, comentó que 
ya se le había dado lectura y que se tenía que seguir 
el Procedimiento Legislativo; a lo que, el Presidente 
manifestó que no se había sometido a discusión, que 
solamente había sido la lectura y que el Diputado 
Ángel Custodio Virrueta García, Presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales, manifestó 
retirar el Punto Séptimo de la Orden del Día; a lo que, 
el Congresista José Alfredo Flores Vargas, expuso que 
había un Orden del Día, aprobado y que se le había 
dado lectura a la Iniciativa; por lo que, el Presidente 
manifestó que solamente la lectura pero que no se 
había iniciado la discusión; a lo que, el Legislador José 
Alfredo Flores Vargas, pidió se sometiera a discusión; a 
lo que, el Presidente comentó que no era el Diputado 
indicado para esa solicitud y retiró el Séptimo Punto 
de la Orden del Día. 

al Diputado Arturo Hernández Vázquez, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Desarrollo 
Sustentable y Medio Ambiente y Jurisdiccional, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la voz al Legislador 
David Ilagor Albarrán, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante la cual se adiciona la fracción 
III bis al Artículo 6, se adiciona un segundo párrafo 
al Artículo 13 y se adiciona un segundo párrafo al 
Artículo 17 de la Ley de Desarrollo Cultural para 
el Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la 
lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa las y los legisladores Gigliola Yaniritziratzin 
Torres García, María Silvia Pardo García, Sandra Luz 
Valencia, Ernesto Núñez Aguilar, Francisco Mora 
Alcaraz, Jorge Luis Estrada Garibay, Ma. del Refugio 
Cabrera Hermosillo, Ángel Custodio Virrueta García 
y Omar Antonio Carreón Abud; a lo que, el Presidente 
preguntó al Diputado David Ilagor Albarrán, si 
aceptaba; contestando que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Cultura y Artes, y de Educación para estudio, análisis 
y dictamen. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente dio cuenta de la recepción 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se autoriza a la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Uruapan, Organismo 
Público Descentralizado del Municipio de Uruapan, 
Michoacán; a contratar con el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo o 
cualquier otra Institución de Crédito que forme parte 
de la Banca Nacional, un Crédito en cuenta corriente 
y revocable y contingente con la deuda solidaria del 
Municipio de Uruapan, Michoacán, presentada por el 
Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán; y ordenó su 
turno a las comisiones de Hacienda y Deuda Pública 
y de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, 
para estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, 
desde su lugar el Diputado Antonio de Jesús Madriz 
Estrada, pidió una copia de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se autoriza a la Comisión 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Uruapan, Organismo Público Descentralizado del 
Municipio de Uruapan, Michoacán; a contratar con 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo o cualquier otra Institución de Crédito 
que forme parte de la Banca Nacional, un Crédito en 
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Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo, y fuera turnado a las comisiones 
de Puntos Constitucionales; y de Educación, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual se 
declara ha lugar para admitir a discusión la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
Artículo 2° de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Puntos Constitucionales; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que, si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente 
sometió para su aprobación en votación económica, 
el Proyecto de Acuerdo, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara ha lugar para admitir a discusión 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el Artículo 2° de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y fuera turnado a las comisiones de Puntos 
Constitucionales; y de Justicia, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el 
cual se declara ha lugar para admitir a discusión 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 2° de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
presentada por diversos ciudadanos, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; al término 
de la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que, si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente 
sometió para su aprobación en votación económica, 
el Proyecto de Acuerdo, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo mediante el cual se declara ha lugar para admitir 

En desahogo del Octavo Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Primera Secretaría, dar lectura 
al Proyecto de Acuerdo que contiene Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual, se adiciona 
un Segundo Párrafo al Artículo 487, se adicionan 
los Artículos 490-A y 500-A, así como un Segundo 
Párrafo al Artículo 502, y se reforma el Primer Párrafo 
adicionándose un Párrafo Tercero al Numeral 136 
del Artículo 513, todos de la Ley Federal del Trabajo, 
elaborado por la Comisión de Puntos Constitucionales; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que, si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente 
sometió para su aprobación en votación económica, 
el Proyecto de Acuerdo, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo que contiene Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual, se adiciona un Segundo Párrafo al Artículo 
487, se adicionan los Artículos 490-A y 500-A, así como un 
Segundo Párrafo al Artículo 502, y se reforma el Primer 
Párrafo adicionándose un Párrafo Tercero al Numeral 
136 del Artículo 513, todos de la Ley Federal del Trabajo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Noveno Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual, se 
declara ha lugar para admitir a discusión la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el cual se adiciona un 
Segundo Párrafo al Artículo 138 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; terminada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que, si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, el Presidente sometió para su 
aprobación en votación económica, el Proyecto de 
Acuerdo, solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el 
cual, se declara ha lugar para admitir a discusión la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el cual se adiciona un Segundo 
Párrafo al Artículo 138 de la Constitución Política del Estado 
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En desahogo del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado Fermín Bernabé Bahena, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual, se exhorta 
a los Órganos Electorales para que vigilen el actuar 
del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en este 
Proceso Electoral, que presenta a nombre de las 
Diputadas y Diputados integrantes de los Grupos 
Parlamentarios de Morena y del Partido del Trabajo; 
finalizada la intervención, el Presidente solicitó a la 
Primera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; terminada la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se consideraba 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia su resultado; el cual fue de 15 quince 
votos a favor, 15 quince votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: toda 
vez que no había sido considerado de urgente y obvia 
resolución fuera turnado a la Comisión de Asuntos 
Electorales y Participación Ciudadana, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz 
al Legislador Antonio Soto Sánchez, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta de 
Acuerdo mediante el cual, se exhorta al Ayuntamiento 
de Morelia y a las autoridades correspondientes a 
cumplir con la Legislación aplicable, para garantizar 
el uso adecuado de los recursos públicos en tiempos 
electorales; terminada la intervención, el Presidente 
solicitó a la Segunda Secretaría dar lectura al texto del 
Proyecto de Acuerdo; finalizada la lectura, el Presidente 
con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se consideraba 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esta Presidencia su resultado; el cual fue de 17 
diecisiete votos a favor, 14 catorce votos en contra y 0 
cero abstenciones;.

En el momento de la votación la Diputada Cristina 
Portillo Ayala, pidió rectificación del voto de a favor en 
contra; a lo que, el Presidente expuso que de acuerdo 

a discusión la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el Artículo 2° de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
presentada por diversos ciudadanos”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y fuera turnado a las comisiones de Puntos 
Constitucionales; y de Desarrollo Social, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en relación al Quinto Informe 
del Estado que Guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Igualdad 
Sustantiva y de Género; al término de la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que, 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, el Presidente sometió para 
su aprobación en votación económica, el Proyecto de 
Acuerdo, solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en relación al Quinto Informe del Estado 
que Guarda la Administración Pública Estatal, en materia 
de Igualdad Sustantiva y de Género”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo relativo al Cuarto 
y Quinto informe de Acciones del Sistema Estatal 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres por Razón de Género, elaborado 
por la Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género; 
finalizada la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que, si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente 
sometió para su aprobación en votación económica, 
el Proyecto de Acuerdo, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo relativo al Cuarto y Quinto informe de Acciones 
del Sistema Estatal para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres por Razón de Género”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera 
conforme al mismo. 
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Íñiguez Adriana, Martínez Manríquez Lucila, Núñez 
Aguilar Ernesto y Portillo Ayala Cristina. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las y 
los diputados: Ávila González Yarabí, Paredes Andrade 
Francisco Javier y Zavala Ramírez Wilma. 

Presidente
Dip. Osiel Equihua Equihua

Primera Secretaría
Dip. Ángel Custodio Virrueta García

Segunda Secretaría
Dip. Arturo Hernández Vázquez

Tercera Secretaría
Dip. Gigliola Yaniritziratzin Torres García

a los últimos acontecimientos del proceso legislativo, 
no había rectificación de voto; posteriormente, desde 
su lugar el Legislador Baltazar Gaona García, hizo 
una moción referente a la rectificación del voto; a 
lo que, el Presidente dio lectura a los artículos 264 
y 265 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, desde su lugar nuevamente el 
Diputado Baltazar Gaona García, hizo una moción 
relativo a la rectificación del voto; posteriormente, 
desde su lugar la Legisladora Cristina Portillo Ayala, 
expuso que no estaba prohibida la rectificación del 
voto y pidió nuevamente fuera reconsiderado su voto 
en contra y pidió quedara asentado en el Acta que 
había solicitado rectificación del voto y que no le 
había sido permitido; a lo que, el Presidente indicó 
que quedara asentado en el Acta que la Diputada 
Cristina Portillo Ayala, había solicitado rectificación 
del voto y que no se le había otorgado porque no está 
establecido en la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
acto seguido, el Presidente declaró: toda vez que no 
había sido considerado de urgente y obvia resolución 
fuera turnado a la Comisión de Asuntos Electorales 
y Participación Ciudadana, para estudio, análisis y 
dictamen. Acto seguido, el Presidente otorgó el uso 
de la palabra para rectificación de hechos a las y los 
diputados: Osiel Equihua Equihua, Lucila Martínez 
Manríquez y Abraham Alí Cruz Melchor.

Concluidas las intervenciones, el Presidente 
manifestó agotado el Orden del Día, y ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 13:56 trece horas con 
cincuenta y seis minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Arvizu 
Cisneros Salvador, Bernabé Bahena Fermín, Bermúdez 
Bocanegra Irma, Cabrera Hermosillo Ma. del Refugio, 
Cárdenas Sánchez Juana Araceli, Carreón Abud Omar 
Antonio, Ceballos Hernández Adriana Gabriela, Cruz 
Melchor Abraham Ali, Equihua Equihua Osiel, Estrada 
Cárdenas Javier, Estrada Garibay Jorge Luis, Gaona 
García Baltazar, Granados Beltrán Laura, Hernández 
Vázquez Arturo, Ilagor Albarrán David, López 
Hernández Teresa, Madriz Estrada Antonio de Jesús, 
Mora Alcaraz Francisco, Orihuela Estefan Eduardo, 
Preciado Marmolejo J. Jesús, Pardo García María Silvia, 
Salvador Brígido Zenaida, Rodríguez Ozeguera Martín 
David, Soto Sánchez Antonio, Tinoco Soto Míriam, 
Torres García Gigliola Yaniritziratzin, Toledo Rangel 
Azael, Valencia Sandra Luz, Virrueta García Ángel 
Custodio y Villanueva Morales José Omar Alejandro. 

Asistieron a la Sesión con retardo las y los 
legisladores: Flores Vargas José Alfredo, Hernández 
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